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Evitaránabuso de
prisión preventiva
Jueces revisarán

casos de presos y, si la

medida cautelar no se

justifica, serán liberados,

anunció Arturo Zaldívar,

presidente de la

Suprema Corte. / 8 
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Alistan la liberación
de no sentenciados

EL PRESIDENTE

de la Suprema
Corte anuncia

que se revisará
a todos los

procesados
con más de dos
años de prisión

preventiva
POR DAVID VICENTEÑO

davidvicenteno(ogimm.com.

El presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Na-
ción (SC), ministro Arturo
Zaldívar, anunció se ini-

ciará la revisión de todos los
procesados con más de dos
años de prisión preventiva,
para que se justifique esa
medida en su caso, sean
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puestos en libertad, como
lo estableció un criterio del
máximo tribunal.

Indicó que la medida be-
neficiará a todos los proce-
sos que son atendidos por
defensoras y defensores del
Instituto de la Defensoría
PúblicaFederal(IDPF).

“Promoveremos para
abrir incidentes en los cua-
les se revise la prisión pre-
ventiva de cualquier persona
que tenga más de dos años
en prisión.

“Y coadyuvaremos con
el Instituto de la Defensoría
Pública de la Ciudad de Mé-
xico para que se pueda ha-
cer lo mismo en el caso de
las mujeres de Santa Martha
Acatitla”,indicó el ministro
presidentede la Corte.

En la conferencia mensual
que ofrece el ministro Zaldí-
var en la sede de la SC), se
presentaron cinco medidas
derivadas de su visita la se-
mana pasada al penal feme-
nil de laCiudad de México.

La primera medida es la
integración de 550 asuntos
de las internas de ese cen-
tro,de los cuales personal de
IDPF tomará la defensa de
200 casos.

Además de la revisión de
los casos con más de 2 años
de prisión preventiva,eltam-
bién presidente del Consejo
de la JudicaturaFederal (CF)
anunció que se emitirá un

acuerdo para concentraren
doso tresJuzgadosdeDistrito
los amparos directosen con-

siónpreventivajustificada.
El objetivo,explicó,es in-

tegrarlos elementosy las re-
glas que no estánclarosen la

de elementos deben

tomarlos juecesparaqueto-
men esa medida.

La cuartamedida seráse-

litigio estratégi-
co de casos con el personal
del IDPF, para los casos de

guir con el

defensa con perspectiva de

género.
La quinta medida es el

apoyo a las personas indíge-
nas que estánen prisión,por
lo que se comenzarán a re-
visar casos en los estados de

Oaxacay Chiapas, en asuntos
locales.

CASO AYOTZINAPA

El presidente de la SCJN re-
chazó que el Poder Judicial
(PF) haya sido un obstáculo
en los trabajospara esclare-
cer la desaparición de los 43
normalistas de Ayotzinapa,
como afirmó el subsecreta-
rio de Derechos Humanos
de la Secretaríade Goberna-
ción,Alejandro Encinas.
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